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CARRO

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotccnia y Directlilr general de Promoción Industrial y
Tecnología .

Jlmos, Sres.: Vista la petición interesada por don José
Campillo Femández, con domicilio en Barcelona, calle. de
Rocafort, número 151, en solicitud de aprobación del proto
tipo de balanza automática .de, mesa, marca «Micra., mode
lo cMU/lO,. de diez kHogramos,'de alcance, con divisiones de
diez gra~s, de doble esfera, cabezal fijo, de un solo giro
de la aguja y una escala circular periférica graduada de ce
ro a diez kilogramos, con cijvisiones de diez gramos, fabri-
cada ,en sus talleres, ,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las nor
mas previstas en el Reglamento para la ejecucrónde la Ley
de Pesas y Medidas, aprQbado por Decreto de 1 de febrero
de 1952- ("Boletín Ofic~al del Estado": del día 13). y con el in·
forme emitido por la Comisión Nac'ional de Metrología "i
~etrotecnia, ha resuelto:

Primero. Autorizar en favor d~ don José Campillo Eernán
dez el prototipo de balanza automática de mesa, marca ~M~
cr.a~, modelo .,Ml)/lO» , de diez kilogramos de alcanc:~, con dI
visi'ones de diez gramos, de doble esfera, cabezal fIJO, de un
solo giro - de la aguja y una eséala ci~c~l.ar periféri.ca gra
duada de cero a dIez l;dlol\ramos, con dIYlslOnes. d~ dIez gr~'
mos, cuya precio m,!ixlmo de· venta sera de dIeclOueve mIl
pesetas H9.000 pesetas), • -

Segw.ndo. La a,probación del' prototipo ~nterior queda su
peditada. al ,:::umplimü;mto de todas y cada una de las con·
dlcione's de carácter Igenéral aprobadas por Orden d.e -Ja ?~e._
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletm OfICIal
del Estado,. del· día 6 de agosto).

•
ORDEN de 26 de julio de 1974 por la que se dispon.e
lá aprobación del prototipo-de .balanza automatica
de· rllesa marca "Micra», modelo .. MUflO., de diez
T&ilograinos de alcance.

ORDEN de 26 de julio de 1974 por la que se dispone "
la aprobación de un prototipo de balanza automá~i·
ca de mesa marca .DYW'" modelo ..DUI3., de tres
ki.logramos de alcance~ con divistones de cinco gro·
mos, doble esfera.
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lImos. Sres.: Vistft la petición interesada por don José
Campillo Femándiz, con domicilio en Barcelona, calla de
Rocafort, número 151,/sn soUcitud de aprobación de un pro~

totipct de balanza e.utomática de mesa, maTca -..Dina., mo
delo cOU/3.. , de tres _kilogramos de alcance. con divisiones
de cinco gramos, de ,-doble esfera, _cabezal fijo" de un. solo
giro de la aguja sobre una escala circular periférica ,gradua
da de cero a tres ki!f;JgraIlJos, fabricada en sus talleres,

Esta Presidencia¡ del Gobierno, de acuendo con las nor_
mas previstas -en el Regl'amento para la ejecución de la Lai
de Pesas y Medidas, aprobado' por Decreto de 1 de. febrero
de 1952 {«Boletín Oficial d_el Estado.. del' día. lS},' y 'con el
inforVIe emitido por la Comisión Nacronal de Metrología y
Metrotecnia, ha resuEJto:

Primero. Autorizar en favor de don José Campillo Fer
nández el prototipo· de balanza automática de mesa, marca
"Oina», modelo ..OU/3», de tres kilogramos de alcance, con
divIsiones· de cinco' gramos, de doble esfera, cabezal fijo" de
un solo giro' de la aguja sobre una escala circular periféri
c,a _graduada de cero a tres ki.logramos,· cuyo precio máximo
de ventl\ será de;- diecisiete mil pesetas 07.000 pesetas}., .

Segundo. La aprobación d,el prototipo. anterior queda su
pe~:htada al cumplimiento de. todas y cada una de las condi
ciones de canictel' general a:probadas por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956'"' ("Boletín Oficial
.del Estado» del día 6 de agosto)~

Tercero. Las balanzas correspondientes al prototipo apro·'
bado lleva.rán inscritas en sus car.tas o esferas las siguientes
indicaciones:

a)· El nombre del fabricante, ma.rca del aparato y designa-
ción del modelo o tipo del' mismo, ' ~

, b) El número de fabricación del aparato, qtle deberá és
ta.r grabado también en una de sus piezas principales inte-
riores. . .

d DenominaCión, akaRce, pesáda mínima y valor de la
menor tUvisión de la escala' que corre§ponde ,El. la· balanza,
así como la indicación de la existencia de un juego de pe~

sas' para comprobar la exactitud de la pesada.
dJ Fecha del "Boletín Oficial' del Estado" en que se pu·

blique la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. JI, para su conocimIento.
Dios gual:de a VV. 1,1.
Madrid, 26 de A julio t1e 19'/4.

un prototipo de contador de agua.· tipq, turbina o de veloci
dad, chorro unico y esfera seca, :uarca ..CDCo.; modelo «TR-4G.,
calibre 13 mm. para un gasto. nominal de 2,5 metros cúbi
<;:os/hora, fabricado en sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con lo 'que de
termina el Decreto de 12 de julio de 194'5 (..BoleUn Oficial
del Esta.do» 'del día 16), que establece las -normas para .la
aprobación de sistemas de contadores de agua, y con el m
forme emitido por la Comisión National de Metrologi9. y Me
trotecnia, ha resuelto:

Primero. Autorizar en favor de la "Compañía para la Fa
bricación de Contadores Y._ Materi~l Indus~rial. S. A., CPC»,
el prototipo de contador de agua tIpO turhlllé. o -d~ velocidad,
chorro único y esfera seca marca ,~COC"; modelo ..TR~4·'C",
calibre 13 mm,. para un gasto nominal de 2,5 metros cúbi·
cos/hora, y cuy~ precl.P máx~m¿ de venta será de mil nove-
cientas peséte,s 1.900 pesetas).' .

Segundo. La aprobación del ,prototipo aIaerior queda. s~
peditada al cumplimiento de todas y cada una. de las condI
ciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre·
sid€mcia del Gobierno de 11 de julio. de 1956 (....Boletín Oficial
del Estado» del 6 de agesto).· ..

,Tercero. Los contadores de agua' corre-spQndientes al pro
totipo aprobado .llevarán' inscritos en la esfera la le,-enda:
Utilizable entre + 4° C y +.40° C.»

Cuarto. En el cuerpo del contador irán grabados el Gali~

bre el n(m10ro del contador, el gasto nominal, expresado en
metros cúbicos por llora y una flecha que indique el s·entido
normal de entrada y salida del Hgua€n el contador..

QUinto.. En la¡ cubierta, o en una placa unida a ella. fj
gurará el'nombre y domicilio C:e la Entidad, ceostructora, o
la rnEtr<::a., III designación del modelo o tipo del contador y la
fecha' del «Boletín Oficial del "Estado» en que se publique la
aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. 11. para su í;:()nocimiE'n(o.
Dios guarde" a VV. 11.
Madrid, 26 de il!1io de 1974.

Prir~cro. Autorizar en favor de «Hispano ICO, S. A.~, los
dos prototipos de termómeü'os c 1 í 11 i c o s de varilla, marca
..1-1. l.», tipo estirado, uno normal y otro plano, para uso nor
mal, cuyo- precio máximo de venta"' será de ciento sesenta
pesetas (l60 pesetas) y ciento ochenta pesetas (180 pesetas)

"respectivamente.
Segundo. La aprobación de los prototipos atIteriores que

da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones 'de ¡;arácter general. aprobadas por Orden de l~

Presidencia del Gobierno de 11 de juHo de 1956 {.,Boletín OfI-
cial del Estado» del 6 da agosto)~ •

Tercero. Las termómetros clínicos corr€'spondientes a' los
prototipos aprobados llevarán marcados

a) Nombre de la industria fabricante. .,
b} Número de fabncación.
el Una oC para indicar su división' en grados centígrados.
d) La indicación de cmáxima», y, ,en su caso, la de --minuto,..
el Las iniciales de C. N. M.M.
f) Fecha del ..Boletín Ofioiai del Estado" en que se publi-

que l~ aprobación del prototipo..

Lo que comunica a VV. JI. para' su conocimiento.
Dios guardo a VV .. JI. ~

Madríd, 26 de julio de 1974.

..

GARRa

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional ·de Metrología
y Met'l'otocnia y Director general de Prollloción Industrial 'l
Tecnología.

CARRO

Urnas. Sres. Presidente de la Comisión Naclonal de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial y
Tecnología.

ORDEN de 26 de julio de 1974 por la que ,'le dispon.e
la aprobación de dos prototipos.de- termómetros clí
nicos de varilla marca «R. l.,., tipo.estirado,· uno
normal y otro plano, pare¡ U$O normal.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
.. «Hispano lCO, S, A.", domiciliada en Barcelona. calla Puer

to Príncipe, números 58 al ~2, solicitando la aprobación de
dos prototipos de termómetros clínIcos de varilla, marca
..H.!.", tipo estira!o, uno normal y otro plano, para uso
normal, fabriclldos en sus tal1e1'e8,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la Orden
de la presidencia del" Gobierno de 23 de julio de 1946 (",Bole·
tín OfIcial del Estado,. del 7 de agosto) y con el informe emi~
tido por la Comisión Nacional de Metrología y -Metrotecnia,
ha resuelto:

-
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CARRO

lImos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
"1 Metrote,cnia y Direct<¡lr general de Promoción Industrial 'i
Tecnología.

Urnas. Sres'. Presidente de la COll\isión Nadonal de Metrologia
y Metrotecnia y Dir€ct0r. genera.l de Promoción Industrial y
Tecnología.

Tercero. Las balanzas 'correspondientes al prototipn apro
:.bado lleva.rán inscritas en sus cartas o esferas· las siguientes
indicaciúnes:

al El nombre del fabricante, marca del aparato y desig
nación del modelo o tipo del mismo.

b} El numero de fabrioaci6n del aparato, que déberá ,es
tttr grabado también en una de sus pl,ezas principales inte-
riores.' '.

. el Denominación" alcance, .p€:sada mínima y vEl!1ar de la
. menor división de la escala que cqrresponde a la balanza,
así como .la· indicaci6nd,e la existenGia de un juego d-e 'pe~

sas para comproljar la exactitud de la pesada,
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi

que la aprobación del prototipo.

322.665

652.165

5_000

~O.OOo.

25.000

'20000

18356

Total general pe·setas·

Total pesetas

Para ser adscritos al ·Museo de Peregrinacio
nes de Santiago de Compostela, dependiente
de la Sección de Museos en la .Dirección Ge
neral de Bellas Artes del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, y en atención a su 1.nterés
históric9 o artístico, los bienes comprepdidos
en el corres1fondiente inventario, bajo los' si
guientes números de orden:

103/116,117 al, 118 a); 119 al, 120/128, 129"b),'
130/131, 133, 134 b), 135/1-38, 147, 157, 170, 172/
175, 179, 187, 189, 200/204,. 216/220, 222, 225 b),
227, 234, 241, 243, 246~ 247 a), 259 a), 261.

.264 al,. 274, 284, 310. 32l1'322, 329 al, 330,
337 -al. 337 dJ, 338, 370, 374,.421 el, 540, 557,
571 aJ,- 573/574, 57.5 bJ, 582" al ,584, 587, 600 a).
601.627, 629. 633, .0641 b), 651, 657 b), 660, 748,
754, 776, 778, 780, 199, 800, 802, 806 al, 816,
841,844,846/847,870 b/c,,·882 bJ, 885, 890 bJ,

.893 b) Y 89S, por un valor total de pesetas. 272.665

DECRETO 2568/1974, de 9 de agosto, por &l, que se
exceptú{mde venta determinados biene8 muebles
procedentes de la 'herencia de doña ,Maria Men-
daza 13abiano Ménooz Núfíez, de la que el. Estado
rué declarado heredero abintestato, para ser' afec
tados o adscritos a diversos servidos de 'les 'Minís
teric:s de ~arin.a y Educación yCi-encta.

Doña María Mendozá Babiano Méndez Núñez falleció ab.in
testatoen Pontevedra el día veintiuno de agosto de' mil nove~

cientos setenta y uno, siendo 'declarado heredero elEst~do 'a be_o
nencio de inventario. en virtud' de auto., dictado en veintinueve
ve agosto ele 'mil. novecientos setenta y dos por el Juzgado 4e
Primjjra lnstanci¡f en dicha ciudad.-·' .

,La ca~sante, descendiente, del Almirantl;l MéndezNúñez, dejó
a. su fallecimiento, entre otros, varids bienes muebles que per
tenecieron al citade Almirante; qircunstp.ncia: que, unida al in
terés' histórico, ~tístico y cultural de los mismos, ha motivado
que los Ministerios de Marina y Educación y Ciencia hayan es
timado conveniente su afectación o adscripción a determir.ados
servicios ~ulturales de sus respectivos Departamentos. ,

Según lo dispuesto. en el artículo dieciséis del Decreto do.s
mil noventa y uno/mil novecientos setenta y uno, de trece de
a.gosto. regul¡tdor del. régimenadministrativb de la. sucesión

-:abintesta.to a, favor del Estado, pueden ser exceptuados de venta
los bienes que, "Por su interés científico" histórico, artístico o c;t~
otro orden, sea conveniente afectar al U6Ó general o a Jos servi"
cios públicos o adscribir a Orgá.nismos 'autónomos elel Estado.

En su virtud, a prúpuestadel Ministro ce Hacienda y previa
delibe;~ación.delConsejo de Ministros de nueve de agosto de mil
nover;ientos sotEmta y cl1fflro, .

DISPONGO,

MINISTERIO DE HACIENDA

ArtículQ orimero.-Por su interés histórico, artístico o culttlral
se ~xceptúa'n de Y(mta, con los destinos que f,c,'lui.damente se
índlca.n, los bIenes mu€'bles proced8ntes de la hel'encia de doña
Marí8. Mendo7a Bahiano l\Jénucz Núftez, valorHdos en, seiscientas
cincuenta y dos mil· ciblltO sesenta y cinco pesetas, que' se resu-.

, nren ~ 'centUl.Uación: '

Para ser afectacJos al Museo Naval del .Ministerio de Marina,
por tratarse, de,lcs efectos más VInculados a la persona y a los
hechos históricos, en qi.iü jntervinoel Almirante'Móndez Núñez,
tres cuadros con motivos navales; un' retrato al carbón de Mén::.
de,z Núflez; cinto arcas· de alcanfor y dQspanoplias con catorce
~rmas blancas; efectos· comp'rendido-s en el c.onespc)J:lel.iente in-
ventario bajo los numeras d:, ,orden: . ..)

10 A, 15, 22, 57, '82; 272, 602, 603, 621 Y '624, va~

lorados por un total de ,pesetas. :329.500

Para ser afectados al Ministerio de Educa-
.. ción y Ciencía,con' de5tino 'a la Biblioteca

Nacional en Madrid, dependiente de la Direc-
• cióo Genel'al de Arcl1ivos y Bibliotecas:·

al . Un lote de doscientos cincuenta y. cuatro
libros calificacHts "como históricos, por un
valor total dtilfpesetas .

bJ Un lote de ochenta y cinco libros calin~

"cados comQ artísticos, por un .valor de
pesetas ,...• ,.• ,..... . , .

cl Un lote ae mil dosdentes veinticinco li
bros calificados de interés cuHurat, por un
valor de pesetas .

CARRO

u. para su ,l;:onocimiento
I

1974.

Lo que comunico a VV.
-Dios guarde a,·VV. n.
Madrid, 26 de julio de

18355 ORDEN de 26 de julio de 1974, por la que sedi~pone

la aprobación; del prototipo de bascula automática
de pie marca «Dina;, modelo «D/IS0", de 150 kUo-
gramqs. de alcance.

Ilmos. Sres.: Vista la. petici9n . interes~da 'por, dOll José
Campillo Fernández, con domicilio en BarcelQna, calle de Ho
cafort, ,número 15i, en solicitud de aprobación del prototipo
de báscula automática de pie, marca ..Dina~, modelo ..n/ISO»,
de 150 kilogr,imos de alcance, divisiones de 50 gramos, doble
esfera, de cltbezal giratorio, giro múl~iple de 'la aguja que
d~ tres giros completos (un giro' dada 50 kilogramos), siste
ma de ventanillas con cinco ventanillas (uno cada diez kilo
gramos) para la lectura de' las decenas de kilogramo y una
escala circular periférica con cinco sectores graduado!:l' de ce~
ro a diez kilogramos, Y, divisiones de cfncuenta gramos para
]a lectura de las wunidades y fracción de kilogramo, fabrica-
da en sus ~alleres, .

Esta. PreS~dencia del Gobierno. de acuerdo con las normas
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de
Pesas v Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de
1952 (<<Boletín Oficial' del Estado» del día 13),' y con el in
forme emitido por la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia, ha resuelto:

Primero. Autorizar 'en favor de don José Campillo Fer
nández el prototípo de báscula automática de pie, marca «Di
na.. , modelo ·«D/150;', de 150 kUogramos de alcance, divisio
nes de. 50 gramos, doble esfera, de cabezal giratorio, giro
múltiple de la aguja ,que da tres giros completos (un giro

• cada: 'cincuenta kilogramos); sistema de ventanillas con cinco
ventanillas (una cada diez kilogramos) para la lectura de las
qecenas .de kilogramo y .una 'escala circular periférica con
'clnco sectores graduados de cero a diez kilogramos y divi
siones· de cincuenta ·gramos· para la lectura de las unidades
y fracción. de, 'kilogramo. cuyo precio máximo de venta ¡;;erá
de cuarenta y dos mil pesetas (42.000 pesetas). - .;

Segundo. La aprobación del prototipo anterior quoda su
peditada alcumplirniento de todas y cada una de las oondi
ciones de carácter general. aprobadas pot Orden de' la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (",Boletín Oficia.!
del Estado» -del día 6 de agosto).

Tercero, Las básculas correspondientes al prototipo apro
bado llevarán inscritas en sus cartas o esferas lassiguien-
tes indicaciones: '

al El nombre del. fabriéánte, marca del aparato y desig·
nación de modelo. o tipo del mismo.

bl El' núm'ero de fabricación del aparato, que deherá es
tal' grabado también en unR de sus piezas principales inte-
rieres. .

el Denominación, alcance, pesada mínima y valor de. la
menor división de la escala que corresponde a la báscula,
así como la indicación de.la existencia de un juego- de pesas
tiara comprobar la exactitud de la pesada.

d} ,Fecha del '«Boletín Oficial del Estado" en que se pu-
blique la aprobación del prototipo.,

Lo que comonícc a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. H.
Madrid,.26 de julio de 1974.
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